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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicitan ambas partes se corrija el auto del 28 de marzo de 2022, en el 

que se requiere a la parte demandada para que dé cumplimiento del auto del 

29 de mayo de 2019, en aras de continuar con el trámite del proceso. 

 

Revisado el avalúo anexo al expediente, se pudo corroborar que éste, 

determina el valor del inmueble, así como de la franja de servidumbre, 

cumpliendo con el N° 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, en 

tanto fue presentado por 2 peritos, como fuera ordenado mediante audiencia 

del 28 de agosto de 2019; y por tanto, no se hace necesario presentar otra 

experticia. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud del demandante, de 

CONTRADICCIÓN del DICTAMEN PERICIAL, a fin de citar a los peritos a 

audiencia de pruebas, e interrogarlos para determinar su idoneidad e 

imparcialidad en el contenido de la experticia, en los términos del artículo 228 

del Código General del Proceso, se pasa a exponer lo siguiente: 

 

Es menester precisar que, el presente proceso de imposición de 

servidumbre de conducción de energía eléctrica, se encuentra regulado por la 

Ley 56 de 1981 y el Decreto 1073 de 2015, normas especiales que disponen 

como única defensa para el demandado, la posibilidad de reprochar la tasación 

de perjuicios que presenta la parte demandante, así:  

 

“Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, 

podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto 
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admisorio de la demanda que se practique un avalúo de los daños que se causen 

y se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre. 

 

El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares 

del Tribunal Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se 

designará un tercer perito escogido de la lista suministrada por el mencionado 

Instituto, quien dirimirá el asunto…” 

 

Dado lo anterior, como quiera que en el proceso existen 2 dictámenes, el 

presentado con la demanda y el solicitado por la parte demandada en la 

contestación, como contradicción del primero, quedó agotada la etapa 

probatoria, pues las experticias aquí rendidas, son suficientes para decidir la 

pretensión de servidumbre, así como los daños y tasar la indemnización a que 

tiene derecho la parte demandada, sin agotar las etapas de instrucción y 

juzgamiento, esto es, sin realizar la sustentación y contradicción del dictamen 

rendido por los peritos; teniendo en cuenta, que la norma en comento, dispone 

que todo trabajo que se allegue será rebatido con otro.  

 

En consecuencia, NO SE ACCEDE a la solicitud de citar a los peritos que 

realizaron el dictamen pericial, por improcedente. 

 

De otro lado, como se encuentra integrado el contradictorio en debida 

forma y se observa que las únicas pruebas solicitadas por las partes, ya fueron 

practicadas, en aplicación al N° 2 del artículo 278 ibídem, que indica: 

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total 

o parcial, en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar”. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se pasará el proceso a Despacho, 

para que se profiera sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 
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